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Boletín Oficial
de LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .
Trimestre. . .

. . 2 pesetas.
. . ó id.

Número suelto, ISS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^S céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que tennine la inser
ción de la ley en la Gaceia.

fAniculo 1.’ del Código Civil vigente.J

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

•Sección primera.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q- D. G.) y Augusta Real Familia, con- 
bnuan en esta Corte sin novedad en su 
^^portante salud.

' |(G^áceía dd, 1.® de Junio de 19íX).)

Sección cuarta
Núm. 1.015.

Sfegociado 3.”—Sanidad.
ClKOüLAB, NÚM. 15.

«El limo. Sr. Director general de Sanidad 
fecha 28 del corriente me dice lo que 

«igue:
Üebiéndose empezar la publicación dei Bo- 

^^^^ Demográfico Sanitario en 1/ de Julio 
I’f^ximo, se hace indispensable que para antes 

de dicha fecha se hayan recibido en este Mi
nisterio los correspondientes Estados de De
mografía Sanitaria; y á este efecto encarezco á 
V. S. la urgencia en la remisión á este Cen
tro de dichos Estados, rogándole estimule á los 
Subdelegados y Médicos municipales cumpli
menten este servicio á la mayor brevedad 
posible, según previene en la circular de este 
Centro, de 12 de Diciembre último, inserta 
en la Gacefa del 16 del mismo mes, y confor
me á los modelos números 2 y 3 de estadística 
extraordinaria y 3 y 4 de la ordinaria, respec
tivamente, publicados en la misma G-aceía de 
fecha 23 de Diciembre del 99,»

En su virtud, ruego y encargo muy espe
cialmente á los señores Subdelegados de los 
partidos judiciales y Médicos municipales, 
cumplan con la mayor urgencia y exactitud 
este servicio que tanto interesa á la 
pública á fin de que este Centro pueda 
tir á la Dirección general de Sanidad 
del día 15 del corriente los estados que 
presan en la comunicación preinserta.

Valladolid 1? de Junio de 1900.
El Gobernador,

^ast ^rq be ht ÿfWiija.

salud 
remi- 
a litas 
se exf"
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' Bsensu DE ARTES É IHOnSTEUS.
Los alumnos premiados en 6l pasado curso 

de 1899 á 1900 en la Escuela de Bellas Artes 
y de Artes y Oficios (actualmente de Artes é 
Industrias) de esta Capital, que se consideren 
con derecho al disfrute de una de las cuatro 
pensionnes que corresponden á esta Escuela y 
que fueron creadas con fecha 23 de Mayo últi
mo ^G-dcela de 24 del mismo) por el Ministerio 
de Agricultura y Obras públicas, para facilitar 
la concurrencia de obreros á la Exposición 
Universal de Paris, se servirán solicitarlo en 
carta dirigida al Sr. Director de esta Escuela, 
hasta el día 5 del corriente, á la una de la 
tarde, entregándola en la Secretaría de la 
misma.

Valladolid 1.® de Junio de 1900.—Por 
acuerdo del Claustro de Profesoros, El Secre
tario, An^/el Dias y Sanches.

NúM. 901.

ExTRíVCTO de los acuerdos tomados por dicha 
Corporación municipal en las sesiones que 
ha celebrado en todo el raes de Marzo 
de 1900.

Sesión dei 2.

Presidencia del Sr, Teniente de Alcalde 
í) Manuel Carnicer. .

Se acordó autorizar al rematante que ha 
sido de la corta du pinos en el monte de Ante
quera para el establecimienlo en el mismo del 
campo de tiro, para que pueda retirar el de
pósito que hizo en cumplimiento de la condi
ción primera del pliego económico que aprobó 
el Ayuntamiento.

Se acordó conceder licencia por seis meses 
á un Sr. Capitular para dedicarse á asuntos 
propios.

Se acordó conceder previo señalamiento de 
línea y rasante, la licencia solicitada para 
edificar una casa en un solar medianero con 
la Sucursal del Banco de España, y otra de un 
particular en la calle de Alfareros.

También se concedió licencia para ejecutar 
obras en la casa número veintiuno de la calle 

de la Cadena, ángulo con la de D. Pedro de 
la Gasca.

Se acordó vuelva el expediente de subasta 
del suministro del material calizo para el pa
vimento de la vía pública, á la Comisión de 
Obras, para que proponga, en vista de no ha
ber tenido lugar por falta de licitadores la se* 
gunda subasta anunciada.

Se acordó que por el Arquitecto municipal 
nuevamente nombrado, se reconozca la casa 
número cuatro de la calle del Cañuelo, cuya 
expropiación se intenta, y se informo respecto 
al estado de ruina en que se ^encuentre, ha
ciendo á la vez la tasación de ella.

So acordó pasar á informe de la Comisión 
de Policía, una instancia pidiendo autoriza
ción para ceder una fábrica de chocolates y 
pastas situada en la calle del Veinte de Febre
ro, números once y trece.

Se acordó pasar á informe de la Comisión 
de Consumos, una instancia de varios horte
lanos incluidos en el gremio pidiendo rebaja 
en el concierto que tienen efectuado por la 
Corporación.

Se acordó conceder socorro á la viuda de 
un guardia municipal.

Se acordó remitir á la Alcaldía un escrito 
presentado en la subasta anunciada para con 
tratar el arriendo del arbitrio de Puestos pú
blicos, con el fin de que la misma tome la de
terminación que estime oportuno, imponiendo 
el correctivo correspondiente al autor do di' 
cho escrito.

Se acordó anunciar al público el presupuos- 
to adicional al ordinario del año económií’® 
de 1899 áI900.

Se acordó remitir á la Comisión de Obras, 
una proposición presentada pidiendo se acuet’ 
de la expropiación de la casa número dos ^ 
la calle de los Mosteases, con lo que quedaría 
hermoseada'la de Lopez Gómez, y que dio ’ 
Comisión de Obras gestione sobre la referí » 
expropiación.

Se acordó conceder un empadronamiou o. 
con lo que se dió por terminada la sesión.

Sesio7i del 9.
Presidencia del tercer Teniente de Aludid®

D. Manuel Carnicer. .
El Ayuntamiento acordó quedar enters 

de una comunicación del Sr. Teniente C<’''®
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nel Jefe del depósito de Sementales, manifes
tando que la Superioridad ha tenido á bien 
«oneeder una parada para esta Capital.

Se acordó pasar al Sr. Síndico para que in
forme y que éste se remita á la Comisión de 
Obras para que dictamine, una comunicación 
del Excuio. Sr. Cardenal Arzobispo de esta 
Diócesis, á la que acompaña una instancia 
que le ha dirigido la Abadesa del Convento 
de Sania Ana de esta Ciudad, rogando se in
terese ante este Municipio para que no se He
vea efecto en la forma que está anunciada la 
subasta de unos solares contiguos á dicho 
Monasterio.

Se acordó conceder licencia para ausentar- 
sede esta población á un Sr. Síndico, desig
nando á un Sr. Capitular para que le sustituya.

Se acordó pasar á la Comisión de Obras 
undictainen emitido por el Sr. Arquitecto 
1.® Municipal, respecto á la casa núm. 4 del 
Canuelo, con el fín de que lo haga saber al 
interesado. ,

Se acordó queden en Secretaría hasta la 
sesión próxima, el estado de distribución de 
fondos para el mes de Abril próximo y el ba
ignée de las operaciones de contabilidad reali- 
2adas durante el mes de Febrero último.

Igualmente se acordó quede en Secretaría 
i^osta la próxima sesión el estado de la recau
dación obtenida en el raes de Febrero último.

•Se acordó remitir á la Comisión de Obras 
P^ra que proponga un decreto del Sr. Alcalde 
^ospendiendo de empleo y sueldo á un auxi- 
li^p de manguero por faltas cometidas en el 
servicio.

Se acordó anunciar al público el caudal del 
^•^sito para que los labradores que lo deseen 
Wan solicitar los préstamos oportunos con 
^^lino â las labores de barbechera y escarda.

’’^e acordó conceder la propiedad de la se- 
PHtui'a de primera clase núm. 76, del cuadro 
^’Jel Cementerio Católico.

be acordó conceder depósito á la Dirección 
*^f^ fábrica militar de harinas de esta plaza, 

JSán propone la Comisión de consumos, con 
lílodiHcacion propuesta por unSr.Capitular, 
be acordó aplazar para la próxima sesión 

‘’^solución de un dictamen de la Comisión 
.Consumos, sobro concesión de concierto so- 

®hado para la venta de vino en un establecí- 
^‘^lo situado en la carretera de Villabáñez.

Asimismo otro solicitado con igual objetos- 
Se concedió rebaja de concierto á varios 

agremiados en el de hortelanos.
Se acordó conceder socorro á una hija de 

un vigilante de consumos fallecido, autori
zando al Sr. Alcalde para que con cargo al ca
pítulo de imprevistos determine la cantidad en 
que ha de consistir el socorro que se solicita..

Se acordó prórroga de concierto para la 
fábrica de fideos y pastas, situada en la Pla
zuela de San Bartolomé, bajo las condiciones- 
estipuladas en dictamen emitido por la Comi
sión de Consumos y aclaración hecha por un 
Sr. Capitular.

Se acordó el reconocimiento de un poder 
para percibir créditos que el Ayuntamiento 
adeuda.

Se acordó aplazar toda resolución hasta la 
sesión próxima, de una proposición de un se
ñor Capitular sobre relevación de pago de de
rechos en concepto de arbitrios municipale.? 
por cada res que tienen en sus establos los que 
constituyen el gremio de ganaderos de vacas 
de leche en esta Capital. Con lo que so dió por 
terminada la sesión.

Sesión dei 16.

Presidencia del Sr. Alcaide D. Mariano 
González Lorenzo,

Se acordó contribuir al festival que se ce
lebrará en la plaza de Toros, y aceptar la visi
ta que los estudiantes de Coimbra han de ha
cer á la Corporación á su llegada á esta Capi
tal, en la forma que en semejantes casos se 
acostumbra, así como satisfacer los palcos que 
ocupó la Corporación en los Teatros de Calde
rón y la Comedia en las funciones dedicadas á 
beneficio de las familias damnificadas por el 
incendio de Ataquines, autorizando al Sr. Al
calde para el pago de los gastos que con los 
expresados motivos se hayan originado y se 
originen.

Acordó el Ayuntamiento alzarse de una 
rosolucion del Sr, Gobernador civil de esta 
provincia, en un recurso de alzada interpuesto 
ante su Autoridad sobre abono de sueldo.

También acordó quedar enterado de una 
comunicación del Sr. Uhagon participando el 
establecimiento de su residencia en Bilbao.

Se acordó la condonación de derechos pre
tendida por impuesto de consumos y munici-
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palos qu9 hayan de adeudar las reses que se 
lidien en la becerrada que se proyecta celebrar 
^ beneficio de los damnificados por el incen
dio de Ataquines.

A propuesta do la Comisión de Obras y 
Arquitecto Municipal se concedieron las si
guientes licencias:

Para construír en el interior del Hospicio 
provincial un pabellón.

Para reconstruír la puerta principal de 
entrada del Manicomio provincial en la ca
rretera de Tordesillas.

Para la construcción de una acometida 
para servicio do la casa núm. 38 de la calle 
de Nuñez de Arce.

Para convertir en puerta una ventana de 
la casa núm. 3 de la calle de los Anades.

Se acordó proceder al señalamiento de lí
nea solicitada para edificar en el solar que 
ocupó el Casino en el ángulo que forman las 
calles del Duque de la Victoria y Constitu
ción, midiendo y valorando oportunamente el 
terreno, que del resultado, haya que agregar 
ó restar de la actual superficie ocupada por las 
vías públicas.

Se acordó llevar á efecto la expropiación 
de la casa núm. 4 de la calle del Cañuelo, y 
62 y 64de la de Macías Picavea, por los me
dios que establece y preceptúa la ley de ex
propiación forzosa.

Se acordó no poder accederse á la coloca
ción suplicada de un teléfono en el Cuartel de 
la Guardia civil, por las razones que en su 
dictamen indica la Comisión de Gobierno.

Se acordó vuelva á la Comisión de Gobier
no el dictamen que ha emitido respecto al 
contrato de colocación de sillas y sillones en 
los paseos públicos, para que proponga las 
condiciones y tipo bajo las cuales ha de anun- 
ciarso nueva subasta.

Se acordó quede por ocho días en Secrtaría 
el anteproyecto de la nueva division de dis
tritos del censo electoral presentado por la 
Comisión de Gobierno, y so consigne un voto 
expresivo de gracias para el negociado, que 
sirva de recompensa á sus tareas en la forma
ción de aquél trabajo.

•Se acordó adquirir sin las formalidades de 
subasta en atención á su urgencia, varios me
tros cuadrados de losa de piedra y lineales de 
Villarejo con destino al pavimento de varias 

calles que se hallan en estado por demás 
deplorable.

Se acordó la adquisición de varias tuercas 
con destino á las mangas de riego, como así 
bien la enajenación do las inservibles queso 
encuentran en el Parque de Policía.

Se acordó ei nombramiento do un señor 
Capitular para Delegado Inspector del servicio 
do tranvías interiores de esta Ciudad.

Se acordó la aprobación del acta de recep
ción definitiva y liquidación do la construcción 
de sepulturas on el Cementero Católico, devol
viendo al contratista la fiinza que depositó en 
su día como garantía del contrato.

So acordó anunciar nueva subasta para 
contratar el suministro do matoriai calizo con 
destino al pavimento de la vía pública bajo 
los nuevos tipos que propone la Comisión de 
Obras, y por el término mínimo de diez días 
en atención á la urgencia del servicio.

Se acordó dar la tramitación correspon
diente á la distribución de fondos para Abril 
y balance de las operaciones de contabilidad 
realizadas durante el mes de Febrero último.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
de la recaudación obtenida por todos conoop- 
tos en el mes de Febrero último.

Se aprobó el extracto de los acuerdos lo* 
mados en las sesiones celebradas en lodo el 
mes de Febrero último, acordando remitirlo 
al Sr. Gobernador para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Se acordó reclamar del negociado corres* 
poudiente una denuncia hecha por el Alcaid® 
pedáneo de la Overuela y antecedentes q»® 
haya sobre el particular referente á intrusio" 
de terreno en dicho Arrabal.

Se acordó desestimar un concierto solicit® 
do para la venta de vino al por menor en c^ 
establecimiento situado en la carretera de * 
llabañez fronte al Polvorín y dentro del ra i® 
de la población, por no ser convenientes a 
intereses municipales los conciertos dentf® 
del radio.

Se acordó conceder concierto por le 9*^® 
representen los derechos de consumos del viC® 
que pueda venderse al por menor en ^’■^ ^^ 
bleoimiento situado en la carretera de Ví 
bañez extrarradio de esta población. .

Se acordó remitir á informe del Sr. 81 
co con todos sus antecedentes, el acta des
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basta celebrada para contratar el arriendo del un Sr. Capitular encareciendo la reforma del 
arbhrio de Puestos públicos. I Cuerpode Guardias municipales, con lo que

be acordó remitir á la Comisión de Gobíor. ; se dió por terminada la sesión.
no, para que proponga, un ejemplar de un fo- f
llelo publicado. } Sesión dei 23.

Presidencia del Sr. Alcalde D. Mariano 
González Lorenzo.

Se acordó volviese á la Comisión respecti
va, un expediente de denuncia de inclusion

Se concedieron varios empadronamientos. í 
Se acordó remitir á la Comisión de Policía j

para que proponga una instancia pidiendo so 
consigne alguna cantidad para gratificar á la 
persona encargada de la vigilancia y limpieza (
de la Iglesia dal Carmen. 

Se concedió en propiedad la sepultura nú- i 
mero 44 de 3.^ clase, del cuadro 17 del Cemen- i 
lerio Católico.

También se concedió la de la sepultura ! 
núm 96 de 3.*^ clase, del cuadro 21 de dicho i 
Cementerio Católico,

Se acordó ia colocación de un kiosco soli
citada junto al de las flores frente á la salchi
chería de la Acera.

Se acordó autorizar el establecimiento de [
una caseta de las del Paseo del Campo para 
^enta do refrescos en el sitio comprendido en- 
tw la del resguardo que se halla frente al fie
lato de la Estación y ia fábrica dsl Gas, dando 
frente al paseo de carrujos.

^e acordó no poderse conceder el arriendo 
^’lieitado de ia caseta núm. 16 dei mercado 
^8l Campillo, y que se anuncie la vacante ba
jo las condiciones y precio establecido.

Sc acordó autorizar al Sr. Alcalde para la 
J^Quisicion de dos camillas para el servicio de ; 
lo tasa de socorro. i

acordó la condonación de cierta canti- 1 
0(1 de la que satisfacen por arbitrios especia- ! 
®slos dueños de pianos ambulantes por las s 

Justas razones queen su instancia indican. í
^e acordó reconocer varios créditos á favor j 

® un particular.
Se aprobó el acta levantada para designar ! 

Alinea á que ha de sujetarso ia construe- j 
de una tapia decorativa en la calle de i 

Gamazo.
^0 confirmó un nombramiento de mozo de 

i®*pieza para un mercado.
^8 acordó la reorganización de la sección 

^^^cntada de Guardias municipales, bajo la ba- 
^^ reducción de ella en los términos indi-

en una proposición presentada por un 
^®^^«; Capitular.

^® aceptó una proposición presentada por í 

de terrenos del Arrabal 
compíetarie.

A propuesta de la 
Arquitecto Municipal, 
guientes licencias:

de-ia Overuela para

Comisión de Obras y 
se concedieron las si

ce
en

Para previo señalamiento de linea y recal- 
llevar á efecto la construcción de una casa 
la calle de Mantilla.
Para reconstruir la pared medianera de la 

casa núm. 4 de la calle del Cañuelo y verifi
car otras varias obras.

Para construir una atarjea destinada ai 
servicio de la casa núm. 08 de la calle de 
Panaderos,

Í La ampliación de licencia previo señala- 
\ miento de línea para la construcción de una 
' tapia en ia casa núm. 9 de la calle del Perú.

Se acordó el señalamiento de línea á una 
huerta situada entre la margen izquierda del 
Ramal del Esgueva y calle de Villabáñez en 
el sitio denominado Puente de las antiguas 
puertas de Tudela, indicando y valorando el 
terreno que por consecuencia de tal Operación 
gane ó pierda la vía pública.

Se acordó preceder al señalamiento de línea 
para edificación de unos solares de la calle de 
Gamazo.

Se acordó proceder á las obras de ensanche 
del Cementerio Católico por medio de subas
ta, y que entra las condiciones se fije una 
en que se determine el plazo en que han do 
terminarse las obras, y que pase el asunto al 
Sr. .Arquitecto para que con toda urgencia re
dacte el pliego de condiciones para la subasta.

Se acordó la separación de un auxiliar de 
manguero y nombramiento para ia sustitu
ción de esta vacante.

Se acordó la construcción da una alcantari
lla en la calle de Fructuoso García y que por 
el Arquitecto Municipal, se de forma á este 
proyecto en todas sus partes.

Se acordó declarar nula la subasta del
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arrendamiento de Puestos públicos y que se 
aúúncie nuevamente por el término míni
mo de diez días, en atención á la urgencia 
del servicio.

Se acordó remitir á informe de la Comisión 
de Hacienda, una comunicación dirigida por 
la Sociedad de Seguros Mutuos contra incen
dios de casas de la Capital, rogando se inscri
ban en dicha Sociedad algunos de los edificios 
municipales que no lo están en ella.

Se acordó la aprobación de las bases pre
sentadas para el contrato de arriendo del dere
cho de colocar sillas y sillones para el servicio 
del público en los paseos y plazas de esta Ciu
dad, y que se anuncie la subasta por el tér
mino mínimum de días días, en atención á la 
urgencia del servicio.

Se acordó pasar ai Sr. Alcalde para su eje
cución una proposición presentada por un se- 
Sor Capitular respecto á la instalación de 
kioscos en las calles y plazas de la Capital, 
dando por vistas en virtud de lo que se expo
ne en la proposición, las instancias presenta
das por los vecinos de la Fuente Dorada y 
dueños de carruajes de punto establecidos en 
dichos sitios, reclamando contra la instalación 
del kiosco que se está construyendo en el men
cionado paraje.

Se acordó quedar enterada la Corporación 
de un dictamen emitido por la Comisión de 
Policía respecto al nombramiento de dos es
coberos.

Se acordó aprobar la designación hecha por 
la Comisión de Policía del Sr. Capitular dele
gado para la inspección y vigilancia del Mer
cado de Portugalete en sustitución del que de
sempeñaba este cargo hasta su fallecimiento.

Se acordó el nombramiento de un escobero.
Se acordó conceder licencia para reformar 

la sepultura núm. 13 de 1.*^ clase del cuadro 
2.® del Cementerio Católico.

Igual licencia se concedió para la número 
83 de 3? clase del cuadro 28 
mente rio.

Se acordó la devolución 
consignado por el contratista 

del mismo Ce

de nn depósito 
que ha sido del

suministro de paja corta para la manutención 
del Ganado del Parque,

Se resolvió estar á lo acordado en una ins
tancia pidiendo permiso para establecer una 
caseta-chalet para fotografía en el triángulo 

desocupado existente entre la salida de la calle 
de Santiago y la Academia de Caballería.

Se acordó la aprobación de las reformas 
paopuestas por la Comisión de Gobierno en el 
Censo electoral y que se las diera la tramita
ción que la misma Comisión propone.

Se acordó conceder en propiedad la sepul
tura núm. 9 de 1.® clase del cuadro 10 del 
Cementerio Católico.

Se acordó remitir á la Comisión de Ha
cienda para que proponga una instancia do los 
dueños de los bancos colocados á la orilla del 
rio, pidiendo se les releve de la contribucioa 
industrial.

Se resolvió estar á lo acordado en una ins
tancia presentada pidiendo que la Corporación 
vuelva según acuerdo tomado sobre obras de 
consolidación en la casa núm. 84 de la calle 
de Santiago.

Se acordó satisfacer los He de Haber pre
sentados por obras, ejecutadas en el Hospital 
de Esgueva y Sala Penitencial de las An
gustias.

Se acordó quedar enterado el Ayuntamien* 
to de una instancia pidiendo reconocimiento 
de tutor y en tal concepto se entreguen á esto 
unas pensiones correspondientes á menores.. 
Con lo que se dió por terminada la sesión.

Sesión del 30.

Presidencia del Sr. Alcalde D. Mariano 
s González Lorenzo.
! „ Se acordó el abono de los honorarios en un 

dictamen emitido sobre el contrato del alum 
brade público de esta Capital.

Se acordó el nombramiento de Vocal Cnn' 
sejero en el de la Caja de Ahorros del Monln 
de Piedad.

1 Se acordó un voto de gracias à ios seilof®^ 
1 Concejales que han obrado como Abogado
1 Procurador respectivamente en una causaque 

se seguían un empelado del ramo de consumos 
por supuesto delito de lesiones, y autorizar 
Sr. Alcalde para que les recompense en la or 
ma que en estos casos sa acostumbra.

Se acordó conceder licencia temporal po 
ausentarse de la Capital á un Sr. Capitulas

A propuesta de la Comisión de Obras y ^^ 
quitecto municipal, se concedieron Iss 
guientes licencias: ^j^^.

Para previo señalamiento de linea, P
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cerrar con tapia una huerta sita en el pago 
denominado Pajarillos bajos y en el lado iz
quierdo de ¡a carretera de Villabaílez, y cons
truir una casa al extremo de la tapia con fa
chada á la citada carretera.

Para construír una alcantarilla ai servicio 
delà casa núm. 1 de la plazuela del Salvador.

Para la construccion de una casa de nueva 
planta, en el solar que resulte después del 
desmonte de la núm. 7 de la calle del Caballo 
de Troya.

Se acordó llevar á efecto varias obras ya 
acordadas por la Corporación, en el Colegio 
de Santiago, y las que á juicio del Arquitec- 
toiannieipaljuzgue este necesarias.

Se acordp hacer las hojas de aprecio de las 
casas núm. 62 y 64 de la calle de Cantarranas 
y4del ('añuelo, para poder seguir los expe
dientes de expropiación forzosa, y se^ procéda 
sla tramitación necesaria para la declaración 
delà necesidad de la ocupación de la casa nú- 
ffl8ro4 de la calle de Santa Maria y se incoe 
el expediente.

Se acordó se anuncie nueva subasta para el 
irrienJo de casetas en que se han de vender 
cervezas, refrescos, comidas y vinos en rome- 
"’^ bajo las mismas tarifas y precios del año 
Plerior, quedando subsistentes las adverten- 
''^sfinales aprobadas por el Ayuntamiento en 
Idile Febrero último al discutirse las indi
adas tarifas, suspendiéndose la subasta anun- 
''^da y qiiQ el nuevo anuncio se haga por el 
“finino de diez días, en atención á la urgen- 
®® del servicio.

Se acordó' aprobar el acta levantada para 
'^«ualamiento de línea á que ha de sujetarse 
’construcción que se proyecta en el solar 
l®6ocupó el Casino de Recreo en el ángulo 
1"® forman las calles del Duque de la Victoria 
Ido la Constitución. ¡

be acordó aprobar también otra acta levan- 
d'’ para señalar la línea á que ha de sujetar- 
®I^eonstruccion de una tapia de cerramiento 

oe pretende construír para la casa núme- 
^Ilde la calle del Perú.

bo acordó conceder en propiedad la sepul- 
Jf'^de 3.* clase núm. 62 del cuadro 10 del 
'®“^snterio Católico.

^® acordó una declaración de prófusro.
^'"‘ Ayuntamiento acordó quedar enterado 
'’’’^^ comunicación del Sr. I). Femando

___________ ___ 937 _

, Santarén, dando las gracias á la Corporación, 
por el sentido pésame que le ha dirigido con 
motivo del fallecimiento de su señor padre.

Se acordó una inclusion en los padrones de 
la Capital, con lo que se dió por terminada la 
sesión.

’ Valladolid, Ayuntamiento 4 de Mayo 
de 1900.

En esta sesión el Ayuntamiento aprobó el 
presente extracto de acuerdos, y acordó se re
mita al Sr. Gobernador civil para su inserción 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Así resulta del acta de este día, de que yo 
el Secretario certifico.—P. L, Tomás Pinedo.
—V.® B.” El Alcaide, Mariano G. Lorenzo.

NúM. 1.006.

Ayuntamiento constitucional de 
ViUaco.

Admitida que le ha sido por este Ayunta
miento en sesión de siete del actual la dimi
sión ó renuncia presentada por el Secretario 
de dicha Corporación, se anuncia vacante, por 
término de treinta días, y con la dotación 
anual de quinientas pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres vencidos. 
Lo que se hace público por medio del presen
te, en cumplimiento de las disposiciones vi
gentes.

Villace 28 de Mayo de 1900.—El Alcalde, 
Clemente Ruiz Simón.—El Secretario interi
no, Anastasio Soladana.

NuM. 1.007.

Ayuntamiento constitucional de 
Villagómez la IVueva.

Por renuncia del que la desempeñaba se 
halla vacante la Secretaría de este Ayunta
miento con el sueldo anualde quinientas vein
ticinco pesetas, satisfechas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales, por término 
de treinta días á contar desde la publicación 
de este anuncio.

Los aspirantes acompañarán á sus solici
tudes documentos que justifiquen haber de
sempeñado dicho cargo dos años.

Villagomez 28 de Mayo de 1900.—El Ai-
1 

ealde, Pedro Perez.
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Sección sexta. mil Bssraii CBimai
MIBOMim

Por acuerdo dol Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se convoca á Junta ge
neral ordinaria de accionistas que tendrá lu
gar ei día 18 del próximo mes de Junio á las 
cuatro de la tarde, en su domicilio social, ca
lle de Miguel Iscar, 24, bajo, para la lectura y 
aprobación de la Memoria y Balance anual, 
con arreglo á lo preceptuado en el art. 17 de 
los Estatutos.

La asistencia á la Junta será personal, y 
para tener este derecho, será preciso depositar 
en la caja Social un número de acciones que 
no baje de diez, ó el documento que justifi
que su posesión.

Los que no posean este número, podrán 
entregar las que tuvieren á otro accionista 
para que éste las una á las que él tenga.

Las mujeres casadas pueden hacerse repre
sentar por sus maridos.

Los menores incapacitados, Corporaciones 
y en general las personos jurídicas ó morales, 
por las que lleven su representación legal.

Las solteras y viudas podrán nombrar un 
apoderado siempre que lo hagan por instru
mento público y en forma especial.

Cada diez acciones da derecho á un voto, 
poro, ningún accionista podrá tener más de 
sesenta votos.

El derecho de asistencia habrá de ser jus
tificado antes de las seis de la tarde de la vís
pera del día señalado para la Junta, á cuya ho
ra se cerrará la relación con el número do ac
ciones depositadas y el de votos,

A los que justifiquen el derecho de asis
tencia, se les proveerá da una papeleta en la 
cual tambien se anotarán el número de accio
nes depositadas y el de votos que correspon
den al accionista.

Valladolid 29 de Mayo de 1900.—El Conse
jero Secretario, José María Zorita.—V.® B.” El 
Presidente del Consejo, N. de la Cuesta.

Talón núm. 103.

Por acuerdo del Consejo de Administra-' 
cion de esta Sociedad, se convoca á la Junla; 
general extraordinaria de accionistas, quede-j 
berá celebrarse el día 19 de Junio próximo á las 
cuatro de la tarde, en su d.omicilio social, ca-; 
líe de Miguel Iscar, número 24, bajo, para tra-; 
tar de la reforma de los Estatutos y discusión y^ 
votación sobre aumento del capital social.

La asistencia á la Junta será personal, y^ 
para tener este derecho, será preciso depositar, 
en la caja Social un número da acciones que 
no baje de diez, ó el documento que justifi
que su posesión. 1

Los que no posean este número, podran 
entregar las que tuvieren á otro accionista^ 
píira que éste las una á las que él tenga.

Las mujeres casadas pueden hacerse repro^ 
sentar por sus maridos. j

Los menores incapacitados. Corporaciones 
y en general las personas jurídicas ó morales, 
por las que lleven su representación legal-

Las solteras y viudas podrán nombrar u^ 
apoderado siempre que lo hagan por instruj 
mentó público y en forma especial.

Cada diez acciones da derecho á un yolo^ 
pero ningún accionista podrá tener másds 

sesenta votos.
El derecho de asistencia habrá de serjosj 

tificado antes de las seis de la tarde delà 'Wi 
pera del día señalado para la Junta, á ouy^l^*’; 
ra se cerrará la relación con el número d6^®;: 
clones depositadas y el de votos.

A los que justifiquen el derecho de a^^^ 
teneia, se les proveerá de una papeleta en , 
cual tambien se anotarán el número deaeeW, 
nes depositadas y el de votos que comespo
den al accionista. ’

Valladolid 29 de Mayo de 1900.—Bl^^®“gj 
1 jero Secretario, José María Zorita.—V. b. 
i Presidente del Consejo, N. de la Cuesta- . 

. Talón núm.l^^'

VALSADO LID,—1900.

IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PR ' ¡;

Palaci» de la Sxema. Diputaci¿th
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